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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1516 

2023-00319-01 

 

Dentro del presente INCIDENTE DE DESACATO promovido por SURLEY ANDREA 

VELEZ AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.038.811.783, en contra 

del a Fiduciaria Central S.A- FIDUCENTRAL S.A, COMPLEJO CARCELARIO Y 

PENITENCIARIO CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD DE MEDELLÍN PEDREGAL y 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, teniendo en 

cuenta que el Superior Jerárquico de la entidad accionada COMPLEJO CARCELARIO Y 

PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIA SEGURIDAD EL COPED EL PEDREGAL DE MEDELLÍN fue 

requerida por ésta Judicatura para que diera cumplimiento a lo ordenado mediante fallo de 

tutela del día 5 de septiembre de 2023, quien en respuesta al requerimiento, manifiesta que 

está dando cumplimiento a lo ordenado por el despacho, que han solicitado en varias 

oportunidades a la ESE HOSPITAL LA MARIA S.A, la asignación de la cita sin embargo no se 

ha agendado, por lo tanto no se evidencia que se haya dado total cumplimiento a lo 

ordenado por el despacho y que en consecuencia el Derecho Fundamental del incidentista 

continua siendo vulnerado, en consecuencia SE DARÁ APERTURA al incidente de 

desacato, y de conformidad con el Art. 129 del Código General del Proceso, se correrá 

traslado al accionado por el término de tres (3) días para lo pertinente.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la república de Colombia y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE 

PRIMERO: DAR APERTURA al incidente de desacato, y de conformidad con el Art. 129 

del Código General del Proceso, se corre traslado a la accionada el Fiduciaria Central 

S.A- FIDUCENTRAL S.A, COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA Y 

MEDIA SEGURIDAD DE MEDELLÍN PEDREGAL y INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC por el término de tres (3) días para lo 

pertinente. 

 

 

Envíese telegrama en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  

JUEZ 
ESJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 

LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados el día 9/11/2023, 

consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 

LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/78?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/78?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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